
 

 

   
 
 

CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN PO R ESTE 
AYUNTAMIENTO DE SUBVENCIONES CON DESTINO AL FOMENTO  EN EL MUNICIPIO DE 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CULTURA , EL DEPORTE, LA JUVENTUD , LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL DURANTE 2019. 

 
 

El Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, mediante Resolución de la Alcaldía, 
ha realizado la convocatoria para la concesión de subvenciones por este 
Ayuntamiento durante 2019 y aprobado las siguientes Bases reguladoras: 
 
1. OBJETO  
 
Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas que han de regir la 
concesión por este Ayuntamiento, en régimen de concurrencia competitiva, de las 
subvenciones destinadas al fomento en el municipio de actividades relacionadas 
con la cultura, el deporte, la juventud, el bienestar social y la igualdad durante el 
ejercicio 2019. 
 
Podrán ser objeto de subvención los gastos realizados por el beneficiario que se 
encuentren directa y objetivamente relacionados con el objeto de la ayuda, en las 
condiciones establecidas en la vigente Ordenanza General Reguladora de la 
Concesión de Subvenciones de este Ayuntamiento, aprobada inicialmente por el 
Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 27 de junio de 2005 
y elevada a definitiva una vez transcurrido el periodo de información pública sin 
que se presentasen reclamaciones, alegaciones o sugerencias (en lo sucesivo, 
Ordenanza General de Subvenciones). 
 
2. BENEFICIARIOS 
 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas a las que esta convocatoria se refiere las 
asociaciones legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de 
Participación Ciudadana y cuya finalidad sea la realización en el municipio de 
Doña Mencía, durante el año 2019, de proyectos o actividades que tengan por 
objeto el estudio, la investigación, el fomento y la promoción de algunas de las 
actividades detalladas en la base anterior. 
 
3. ACTIVIDADES EXCLUIDAS  
 
Quedan excluidas de esta convocatoria las siguientes actividades: 
 
• Las que sean o puedan ser objeto de otra convocatoria municipal.  
• Las que atenten contra los valores universales como  la paz, la solidaridad, la 

igualdad de género, el respeto al medio ambiente, la interculturalidad, etc. 
 

Plaza Andalucía, 1. 14860. Doña Mencía (Córdoba) 
Teléf. 957 695 075. Fax 957 676 300 

culturadmencia@gmail.com   /  www.donamencia.es 
Ayuntamiento de  

DOÑA MENCÍA 
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• Las actividades cerradas o dirigidas exclusivamente a los miembros de la 
asociación.  

• No se admitirán solicitudes de las entidades que sean parte de un convenio 
de colaboración vigente con el Ayuntamiento de Doña Mencía que incluya la 
concesión de una subvención.  

• Las actividades que soliciten subvención por una línea distinta a la su ámbito. 
• Las actividades que persigan ánimo de lucro. 
• Los proyectos destinados a la adquisición  de equipamientos, vestuario,  

instrumentos musicales, y/o material inventariable.   
• Los proyectos relativos a celebraciones gastronómicas o viajes.  
• Los proyectos que estén destinados a la organización de actividades de ocio, 

lúdicas y/o turísticas y de servicios de restauración catering (transporte, 
comidas, alojamiento en viajes, entradas o tickets a museos, teatros o 
cualquier tipo de espectáculos), ni regalos (placas…) 

 
4. CUANTÍA GLOBAL MÁXIMA OBJETO DE SUBVENCIÓN . 
 
De conformidad con los créditos que para estas finalidades se consignan en el 
Presupuesto General de la Entidad para 2019, las cantidades máximas a 
conceder para todas las solicitudes que se presenten en relación con las 
diferentes delegaciones municipales serán las siguientes: 
 
- 6.700,00 € para actividades culturales, con cargo a la partida presupuestaria 

3340.489.01. 
- 2.200,00 € para actividades juveniles, con cargo a la partida presupuestaria 

3370.489.01. 
- 7.000,00 € para actividades deportivas, con cargo a la partida presupuestaria 

3410.489.01. 
- 3.000,00 € para actividades que promuevan la igualdad de oportunidades, con 

cargo a la partida presupuestaria 2310.489.01. 
 

Los créditos detallados tienen el carácter de mínimos de manera que podrán 
verse incrementados en el Presupuesto General de esta Entidad para 2019, 
definitivamente aprobado. 

 
Estas subvenciones son compatibles con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos procedentes de otras entidades públicas o privadas 
en los términos establecidos en la Ordenanza General de Subvenciones. 
 
5. SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO DE PRESENTACIÓN . 
 

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo que figura como anexo I, junto 
con la documentación exigida, en el Registro General de Documentos del 
Ayuntamiento de Doña Mencía, así como en las demás formas legalmente 
previstas en el Art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  

2. Los interesados deberán presentar, en los modelos establecidos, la siguiente 
documentación: 
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a) Solicitud firmada por el interesado (anverso anexo I). 
b) Fotocopia del DNI del solicitante o del representante legal, de quien 

suscriba la solicitud.  
c) Certificado acreditativo de la identidad del representante (Anexo II).  
d) Proyecto en el que se incluya:  

- Denominación o título del proyecto.  
- Resumen del proyecto.  
- Objetivos que persigue. 
- Actividades a realizar, lugar fechas y duración. 
- Organización (cómo y quiénes van a organizar las actividades).  
- Presupuesto total del proyecto, especificando ingresos y gastos 

previstos, desglosado por conceptos y especificando los conceptos 
solicitados.  

e) Compromiso del  colectivo a la no discriminación por razón de nacimiento, 
sexo, raza, opinión, condición social, orientación sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, en ningún caso y bajo ningún 
pretexto, extendiéndolo a los miembros de la asociación y a quienes 
participen en sus actividades. (anexo IV)  

 
 En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder del 
Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá hacer 
uso de su derecho a no presentarlos nuevamente, haciendo constar la fecha y el 
órgano o dependencia que fueron presentados o emitidos.  

 
3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 
 

 No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido, resolviéndose la no admisión de las mismas, que deberá 
ser notificada a las entidades interesadas en los términos previstos en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 

4. La presentación de solicitud implica la aceptación de la totalidad de la 
regulación que se contiene en las presentes Bases y en la Ordenanza 
General de Subvenciones de este Ayuntamiento. 

 
6. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN  
 
La cuantía de la subvención obtenida por los beneficiarios vendrá determinada en 
función de la puntuación que el proyecto presentado obtenga de acuerdo  con los 
criterios establecidos en la Base Séptima, sin que en ningún caso pueda ser 
superior al 80% del importe total del proyecto.  
 
7. CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA CONCESIÓN DE LAS SUBVENC IONES 
 

Los técnicos de la distintas Áreas Municipales, verificarán el cumplimiento de los 
requisitos formales y evaluarán y seleccionarán los proyectos, conforme a los 
criterios siguientes:  
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Actividades relacionadas con la CULTURA  
 

- Interés cultural e incidencia del proyecto en el fomento de la cultura de la 
población, máximo 10 puntos.  

- Local propio o alquilado por la propia asociación, máximo 5 puntos.  
- Búsqueda de fuentes de financiación externas, 10 puntos por cada línea de 

subvención presentada ante distintos organismos. 
- Repercusión social de la actividad atendiendo al número de personas 

beneficiarias y participantes, basándonos en la memoria presentada, máximo 
10 puntos. 

- Búsqueda de recursos y aportación propia del colectivo (a partir del 20% 
obligatorio), 5 puntos por cada tramo del 10% del presupuesto total que aporte 
la asociación. 

- Número de actividades y actuaciones públicas anuales de la asociación, por 
cada actividad 3 puntos.  

- Carácter innovador de las actuaciones propuestas, considerando innovador 
como novedad, 10 puntos. 

- Capacidad organizativa acreditada en la organización y desarrollo de 
actividades en materia cultura, teniendo en cuenta las memorias presentadas 
en ejercicios anteriores, máximo 15 puntos.  

- Colaboración desinteresada de la asociación en alguna actividad organizada 
por el Ayuntamiento, 3 puntos por cada actividad. 

 
Actividades relacionadas con el DEPORTE 
 

Serán objeto de subvención las siguientes líneas:  
 

- Línea de fomento de participación en competiciones oficiales federadas según 
los distintos calendarios de cada federación, especificándose claramente el 
tipo de competición, (local, autonómica, nacional), duración, categoría, 
deporte, número de equipos etc, y escuelas deportivas. Con una cuantía de 
5.000,00 € 

- Línea de fomento de eventos deportivos de carácter federado y/o no federado, 
con una cuantía de 2.000 €. Que incluyen: Programas donde los clubes 
soliciten la organización de algún campeonato o prueba puntuable dentro de 
la competición oficial de cada federación. 

- Programas de participación en competiciones promocionales como trofeos, 
ligas internas, torneos, etc. 

- Programas de participación en actividades físicas y deportivas para jóvenes, 
adultos y personas mayores con carácter continuado (curso escolar). 

- Organización de campeonatos oficiales: fases finales, sectores, campeonatos 
territoriales, etc. 

 
a) LOS  PROYECTOS  POR  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  D EPORTIVAS  SE  

VALORARÁN  DE  LA SIGUIENTE MANERA : 
 

- El  contenido  del  proyecto: Valorándose su presentación, claridad de los 
objetivos que pretende conseguir, adecuación actividades y de recursos 
materiales y humanos con que cuenta el solicitante. (hasta 2 puntos).  
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- El número de actividades o equipos que se justifican en el proyecto 
presentado (hasta 15 puntos) puntuando 1 punto cada actividad/equipo 
diferente hasta un máximo de 15 actividades/equipos. 

- Duración de las actividades, se tendrá en cuanta aquella que tenga mayor 
prolongación en el tiempo, (hasta un máximo de 5 puntos). Actividad/proyecto 
de seis meses a un año de 5 puntos, de 1 mes a seis meses 3 puntos y 
menos de 1 mes 1 punto 

- Inclusión del otro sexo en los diferentes equipos que contempla el proyecto 
(hasta 5 puntos). Otorgando 0,10 por cada participante femenino. 

- Por participación en competiciones federadas superiores a la provincial (hasta 
un máximo 5 puntos), otorgando 2 puntos por equipo en competición 
reseñada. 

- Por organización de eventos deportivos de incidencia en el ámbito 
supraprovincial  (hasta un máximo 5 puntos), otorgando 2 puntos por evento 
deportivo en competición reseñada. 

- Presupuesto y financiación del proyecto (hasta 20 puntos). La aportación de la 
entidad solicitante (hasta 10 puntos) con la siguiente baremación: 
• Si aporta la entidad más del 50 % del presupuesto 10 puntos 
• Si aporta la entidad entre el 25 % y el 50 % del presupuesto global 5 

puntos 
• Si aporta la entidad menos del 25 % del presupuesto global (0 puntos) 

- Iniciativas novedosas/nuevos equipos y presentadas  (hasta 5 puntos).  
 

De igual forma se valorará y puntuará las Escuelas Deportivas y las 
actividades  federadas. Se aplicará el siguiente baremo de puntuación: 
 

b) 0,1  PUNTOS  POR  CADA  MIEMBRO  QUE  SE  ENCUENTRE  FEDERADO  Y  0,05 
PUNTOS  POR AQUELLOS  MIEMBROS  QUE  PERTENEZCAN  A   ESCUELAS  
DEPORTIVAS.  
 

(Se podrá obtener hasta un máximo de 10 puntos en este apartado) 
 

- Certificado de la Federación correspondiente donde se haga indicar: 
- Número de licencias federativas divididas en entrenadores, jugadores y otras. 
- Importe de los gastos federativos a satisfacer por la Asociación o Club 

Deportivo o persona individual, según los conceptos reseñados en el apartado 
GASTOS FEDERATIVOS del presente Reglamento. 

- Especificación de las Categorías existentes en la Competición en la que esté 
participando la Asociación, Club o individuo. 

 

El objeto subvencionable se deberá corresponder con el proyecto presentado 
y estar plenamente justificado, no siendo prioritaria la justificación con comidas y 
bebidas 
 
Actividades relacionadas con la JUVENTUD (máximo 100 puntos) 
 

- Contenido del Proyecto: objetivos, resumen y características técnicas (hasta 
10 puntos). 

- Duración de las actividades, se tendrá en cuenta aquella que tenga mayor 
prolongación en el tiempo, teniendo presente el tiempo de preparación para 
actividades de corta duración (hasta 20 puntos). 
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- Número de participantes y/o incidencia social y económica de los proyectos 
en nuestra localidad (hasta 20 puntos).  

- Iniciativa novedosa (hasta 15 puntos). 
- Presupuesto: valoración de los costes y aportación de la Entidad solicitante, 

así como de la financiación privada (hasta 20  puntos). 
- Capacidad organizativa demostrada mediante las memorias de ejercicios 

anteriores (hasta 15 puntos). 
 
Actividades relacionadas con la IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL (máximo 
100 puntos) 
 
Serán objeto de subvención los siguientes contenidos:  
 
- Proyectos encaminados a mejorar la formación y capacitación.  
- Proyectos orientados a la sensibilización, prevención y formación en materia 

de violencia de género y formación en igualdad de género. 
- Actividades que contribuyan a la erradicación de la discriminación por razón 

de sexo y/u orientación sexual. 
- Actividades que fomenten estilos de vida saludables y la adquisición de 

habilidades personales y sociales, tales como talleres, cursos, charlas, 
sesiones informativas, jornadas de: animación a la lectura, autoestima y 
crecimiento personal, inteligencia emocional, gestión y resolución de 
conflictos, mediación, salud, consumo responsable, yoga, pilates, taichí y/u 
otras actividades denominadas o que atiendan al concepto de psicofísicas.  

- Actividades orientadas a la participación de las mujeres en la formación 
artística, cultural y educativa, y que incentiven y promuevan la participación 
del movimiento asociativo de mujeres en otros ámbitos; espacio sociopolítico, 
económico, de la cultura, la ciencia, etc., contribuyendo a su visualización.  

- Campañas de difusión y sensibilización ciudadana: 8 de marzo ( Día 
Internacional de las Mujeres), 15 de octubre  (Día Internacional de las Mujeres 
Rurales) y 25 de noviembre , (Día Internacional contra la violencia de género), 
22 de febrero  (Día por la igualdad salarial de hombres y mujeres) y 28 de 
junio  (Día del Orgullo LGTB) 
 

LOS  PROYECTOS  POR  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  EN IGUALD AD SE  VALORARÁN  
DE  LA SIGUIENTE MANERA : 
 
- Local propio o alquilado por la propia asociación. 5 puntos. 
- Búsqueda de fuentes de financiación externas, 10 puntos por cada línea de 

subvención presentada ante distintos organismos. 
- Repercusión social de la actividad atendiendo al ámbito territorial y al número 

de personas beneficiarias y participantes. Hasta 10 puntos. 
- Búsqueda de recursos y aportación propia del colectivo (a partir del 20% 

obligatorio) 5 puntos por cada tramo del 10% del presupuesto total que aporte 
la asociación.  

- Número de actividades y actuaciones públicas anuales de la asociación, por 
cada actividad 3 puntos. 

- Carácter innovador de las actuaciones propuestas, 10 puntos 
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- Capacidad organizativa acreditada en la organización y desarrollo de las 
actividades en materia de igualdad y bienestar social, teniendo en cuenta las 
memorias presentadas en ejercicios anteriores, máximo 10 puntos. 

- Colaboración de la asociación en actividades organizadas por el 
ayuntamiento. 1 punto por cada colaboración, máximo 10 puntos.  

 
8. SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES . 
 
 Si a la solicitud no se acompañase la documentación exigida o la 
presentada adoleciera de algún defecto, el Ayuntamiento de Doña Mencía 
requerirá a la entidad interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
9. EXCLUSIONES. 
 
 Además de las causas establecidas en la Ordenanza General de 
Subvenciones, no podrán obtener subvención alguna aquellos solicitantes que en 
la fecha de presentación de instancias no se encuentren al corriente de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda Municipal o no hayan presentado la 
documentación justificativa de subvenciones concedidas con anterioridad. La 
mera presentación de la documentación justificativa no implica la conformidad de 
la justificación presentada. 
 
10. INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO . 
 
 Presentadas las solicitudes y subsanadas las omisiones en que pudieran 
incurrir, se iniciará el siguiente procedimiento, del que será instructor el Secretario 
del Ayuntamiento: 
 
1. Se constituirá una Comisión de Valoración, formada por los miembros del 

Área de Cultura de la Corporación y por los técnicos responsables de las 
distintas delegaciones, que elaborarán las propuestas correspondientes. 

La Comisión de Valoración emitirá un informe en el que se incluya, como 
mínimo, las solicitudes desestimadas y el motivo de la desestimación, las 
solicitudes estimadas y la cuantía propuesta de la subvención a conceder. 

2. El órgano instructor, recibido el citado informe, emitirá a su vez otro en el que 
conste que, de la información que obra en su poder, se deduce que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para obtener la ayuda, 
formulando propuesta de resolución provisional ante el órgano concedente, 
que será la Junta de Gobierno Local. Esta propuesta deberá notificarse a 
todos los interesados, quienes dispondrán de un plazo de diez días para 
presentar alegaciones. 

3. La Comisión de Valoración se volverá a reunir para analizar las alegaciones 
que en su caso se presenten y elaborar un nuevo informe. 

4. La propuesta de resolución definitiva será formulada por el órgano instructor a 
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la vista de las alegaciones que, en su caso, se hubieren formulado y del 
nuevo informe de la Comisión de Valoración, y se notificará a los interesados 
que hayan sido propuestos como beneficiarios para que en el plazo de diez 
días comuniquen su aceptación o rechazo, en el caso de que la ayuda no sea 
aceptada por el beneficiario, podrá pasar a incrementar la bolsa a repartir 
entre los demás aspirantes. 

5. La resolución hará constar de forma expresa: 
- La relación de las solicitudes estimadas. 
- Los beneficiarios de las subvenciones y cuantías de las mismas. 
- Los criterios de valoración. 
- Mención expresa a la desestimación del resto de solicitudes. 

6. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de seis 
meses, contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Los interesados podrán entender desestimadas 
las solicitudes, por silencio administrativo, si transcurrido dicho plazo no se 
hubiese dictado y notificado resolución expresa. 

7. Contra el acto de resolución expresa podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó o bien directamente 
recurso contencioso administrativo. 

8. La publicación de las subvenciones concedidas se realizará en el tablón de 
anuncios de la Entidad, publicando un extracto de la resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia. En el caso de que las cuantías concedidas, 
individualmente consideradas, sean inferior a 3.000 €, será suficiente con la 
publicación en el tablón de anuncios de la Corporación. 

9. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad al carácter público de la 
financiación recibida, haciendo constar en aquellos elementos en que sea 
posible la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía. 

 

11. IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN . 
 

Se podrá financiar hasta el ochenta por cien de los gastos subvencionables 
solicitados, con el límite global del crédito disponible en el Presupuesto Municipal, 
según el detalle que se contiene en las presentes Bases. 
La cuantía a otorgar a cada beneficiario será la que decida el órgano concedente, 
a propuesta de la Comisión de Valoración, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en la base octava. 
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada 
o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
12. JUSTIFICACIÓN. 
 
La justificación de las subvenciones concedidas se realizará mediante la 
presentación de las oportunas cuentas justificativas acompañadas de los 
documentos acreditativos del gasto. 
 
a) Cuenta justificativa. 
 
La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario. La cuenta justificativa deberá incluir una descripción de las 
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actividades o conductas realizadas o de los comportamientos adoptados. Dicha 
descripción deberá ser lo más detallada posible e incluir un listado de los gastos 
realizados y los ingresos recibidos. El objeto de la concesión de la subvención 
deberá coincidir con el descrito en esta cuenta justificativa. La cuenta justificativa 
deberá ir firmada, bajo la responsabilidad del declarante, por el solicitante de la 
subvención, su representante, o el secretario de la entidad solicitante. 
 
b) Documentos acreditativos del gasto y plazo para la justificación. 
 
Junto con la cuenta detallada deberán presentarse los documentos acreditativos 
del gasto. Se admitirán todos los descritos en el artículo quinto de la Ordenanza 
General de Subvenciones. 
 
Las justificaciones deberán presentarse en el modelo oficial aprobado por este 
Ayuntamiento. 
El plazo de justificación de todas las subvenciones concedidas será el 31 de 
diciembre del presente año o dentro de los tres meses siguientes a la percepción 
de los fondos por parte del interesado, si dicha percepción de produce dentro de 
los tres últimos meses del ejercicio. Estos plazos podrán ser objeto de prórroga 
por acuerdo del órgano concedente. 
El órgano concedente de la subvención será el encargado de comprobar la 
adecuada justificación de la misma así como la realización de la actividad 
determinante de la concesión o disfrute de la ayuda. 
 
13. INFRACCIONES, SANCIONES Y REINTEGROS. 
 

Todo lo referente a la comisión de infracciones y la imposición de sanciones se 
regirá por lo previsto en la vigente Ordenanza General de Subvenciones de este 
Ayuntamiento. 
Las causas y el procedimiento de reintegro serán las previstas en la Ordenanza 
citada. 
 
14. RÉGIMEN JURÍDICO, DERECHO SUPLETORIO Y ACEPTACIÓN DE LAS BASES . 
 

En lo no regulado por estas Bases se estará a lo previsto por la Ordenanza 
General de Subvenciones de este Ayuntamiento, en la Ley 38/2003, de 13 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento de esta Ley aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y demás disposiciones administrativas 
que resulten de aplicación. 
La presentación a esta convocatoria supone la aceptación por los solicitantes de 
las Bases que la regulan. 
 

Doña Mencía, 23 de julio de 2019. 
 

El Alcalde, 
 

(firmado digitalmente) 

 
Fdo. Salvador Cubero Priego. 
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Ayuntamiento de DOÑA MENCÍA 
Pza. Andalucía, 1.      Hoja 1 de 2                            ANEXO 1 

14.860 Doña Mencía. 

 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES CON DESTINO AL FOMENTO  EN EL MUNICIPIO DE 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CULTURA , EL DEPORTE, LA JUVENTUD , EL 
DESARROLLO ECONÓMICO Y LA IGUALDAD , DURANTE EL EJERCICIO DE 2019. 

 
 
1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NOMBRE DE LA ENTIDAD 
 

 

CIF 
 

 

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO 
 

 

MUNICIPIO 
DOÑA MENCÍA 

 

PROVINCIA 
CÓRDOBA 

 

CÓDIGO POSTAL 
14860 

 

TELÉFONO 
 

 

EMAIL 
 

 

 
2 DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL 
APELLIDOS, NOMBRE Y CARGO 
 

 

DNI 
 

 

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO 
 

 

MUNICIPIO 
DOÑA MENCÍA 

 

PROVINCIA 
CÓRDOBA 

 

CÓDIGO POSTAL 
14860  

 

TELÉFONO 
 

 

EMAIL 
 

 

 
3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia compulsad a) 

 
 DNI del / de la Presidente/a y de quien suscribe la solicitud como representante legal (si no es el / la Presidente/a). 
 Certificado acreditativo de la identidad y facultades del / de la Presidente/a a efectos de solicitar la subvención o de la 

persona que ejerza la representación legal (Anexo 2). 
 Certificado emitido por la entidad bancaria acreditativo del número de cuenta. 
 Proyecto/programa de actividades a realizar durante el presente ejercicio. 
 Declaración de compromiso de no discriminación. (Anexo V) 

 
4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 
DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que se acompaña y que: 
 

 La entidad solicitante es una entidad sin ánimo de lucro, legalmente constituida y domiciliada en Doña Mencía. 
 Los Estatutos de la entidad y la inscripción registral de los mismos obran en poder del Excmo. Ayuntamiento de Doña 

Mencía y no han sufrido modificación. 
 Se da conformidad a la minoración del presupuesto de gastos de mantenimiento y/o actividades que pueda realizarse 

por el Excmo. Ayuntamiento, a efectos de fijación del presupuesto aceptado. 
 La entidad solicitante ha colaborado desinteresadamente, durante 2019, en ________ .ocasiones en las actividades 

organizadas por el Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía. 
 
 
Y SOLICITO sea otorgada una subvención por importe de _____________________ euros . 
 
 

En Doña Mencía, a ____.de _____________________________.de 2.019. 
 

EL/LA PRESIDENTE/A REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 
 

FDO.: ________________________________________. 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE  DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO  DE DOÑA MENCÍA. 
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Hoja 2 de 2                     ANEXO 1 
 
 

5 AUTOBAREMACIÓN para actividades relacionadas con la  CULTURA 

 

 
 

De interés cultural y fomento de la cultura en la población puntos 

Local propio o alquilado por la propia Asociación puntos 

Por búsqueda de fuentes de financiación externas puntos 

Repercusión social de la actividad puntos 

Búsqueda de recursos y aportación propia del colectivo puntos 

Por número de actividades y actuaciones públicas anuales puntos 

Por el carácter innovador de las actuaciones propuestas puntos 

Capacidad organizativa y desarrollo de las actividades en materia de cultura puntos 

Colaboración desinteresada del colectivo en actividades propuestas por el Ayuntamiento puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN:  puntos  

 
6 AUTOBAREMACIÓN para actividades relacionadas con la  JUVENTUD   (máximo 100 puntos) 

 

 
 

Contenido del proyecto (objetivos, resumen y características) puntos 

Duración de las actividades puntos 

Número de participantes y/o incidencia social y económica puntos 

Iniciativa novedosa puntos 

Presupuesto (valoración de costes y aportación de la entidad solicitante) puntos 

Capacidad organizativa  puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN:  puntos  

 
7 AUTOBAREMACIÓN para actividades relacionadas con la  IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL    (máximo 100 puntos) 

 

 
 

Local propio o alquilado por la propia Asociación puntos 

Por búsqueda de fuentes de financiación externas puntos 

Repercusión social de la actividad puntos 

Por búsqueda de recursos y aportación propia del colectivo solicitante puntos 

Por número de actividades y actuaciones públicas anuales puntos 

Carácter innovador de las actuaciones propuestas puntos 

Por la capacidad organizativa acreditada en la Organización puntos 

Colaboración desinteresada del colectivo en actividades propuestas por el Ayuntamiento puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN:  puntos  

 

CONSIDERACIONES: 
- Las solicitudes en materia de Deportes estarán exentas de cumplimentar los apartados que afectan a la 

autobaremación. 
- La puntuación reflejada por cada colectivo en los distintos apartados de la autobaremación, deberá estar 

suficientemente acreditada en la memoria que habrá de presentarse junto con la solicitud de subvención. 
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Ayuntamiento de DOÑA MENCÍA 
Pza. Andalucía, 1.       
14.860 Doña Mencía. 

 

ANEXO II 
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES CON DESTINO AL FOMENTO  EN EL MUNICIPIO DE ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA CULTURA , EL DEPORTE, LA JUVENTUD , EL DESARROLLO ECONÓMICO , LA 

IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL , DURANTE EL EJERCICIO DE 2019. 
 
 

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA REPRESENTACIÓN 
 
 
D. _______________________________________________________________ 

con D.N.I. __________________en calidad de Secretario/a de la Entidad 

_________________________________________________________________ 

 

CERTIFICA 

 

 Que__________________________________________________________ 

con D.N.I.______________________  , ostenta el cargo de Presidente-a 

/representante (táchese lo que no proceda) de esta Entidad, actuando como 

representante legal de la misma a efectos de suscripción de la solicitud de 

subvención para el año en curso  en virtud de lo estipulado en los Estatutos.  

  

 

Y para que conste, a efectos de presentación de la solicitud de subvención ante 
el Ayuntamiento de Doña Mencía, expido el presente certificado. 

 

En Doña Mencía, a _____ de __________________ de 2.019. 

 

 Vº Bº, El Secretario/a de la entidad 

 El Presidente 

 

 

 Fdo.:_________________  Fdo.:_________________ 
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Ayuntamiento de DOÑA MENCÍA 
Pza. Andalucía, 1. 
14860 Doña Mencía. 

ANEXO III 
 

FICHA DE IDENTIFICACIÓN FINANCIERA . 
 

Estos datos están destinados para utilizarse en los procedimientos de pago. 
 
 

TITULAR DE LA CUENTA BANCARIA 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
 
 

 

DIRECCIÓN 
 
 

 

LOCALIDAD 
DOÑA MENCIA 

CÓDIGO POSTAL 
14.860 

E - MAIL 
 

TELÉFONO 
   

FAX 
 

 

ENTIDAD BANCARIA 

NOMBRE DEL BANCO 
 
 

 

DIRECCIÓN DE LA AGENCIA 
 
 

 

LOCALIDAD 
  

 

CÓDIGO POSTAL 
 

ENTIDAD 
 
 

OFICINA 
 
 

DG 
 
 

CUENTA 
 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 
SELLO DEL BANCO + FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL BANCO 

(OBLIGATORIOS AMBOS ) 
FECHA + FIRMA DEL TITULAR DE LA CUENTA  

(OBLIGATORIO ) 

  

¡SI FALTAN EL SELLO DEL BANCO Y LAS DOS FIRMAS, SU SOLICITUD SERÁ RECHAZADA! 

 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3134)AB6C05EFCFE59B86

Firmado por El Alcalde-Presidente CUBERO PRIEGO SALVADOR el 24/7/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es (Validación de documentos)

3134 AB6C 05EF CFE5 9B86



 

 

 

Ayuntamiento de DOÑA MENCÍA 
Pza. Andalucía, 1. 
14860 Doña Mencía. 

ANEXO IV 
 

CUENTA JUSTIFICATIVA  SIMPLIFICADA   
 

Don/a ___________________________________________________en 
nombre y representación de la ___________________________________solicita 
tenga por presentada la siguiente CUENTA JUSTIFICATIVA relativa a la  
subvención percibida relativa a la convocatoria de subvenciones con destino al 
fomento en el municipio de actividades relacionadas con la cultura, el deporte, la 
juventud, el desarrollo económico y la igualdad, durante el ejercicio de 2019. 

 
1. Relación clasificada de los gastos de la actividad: 

 
IDENTIFICACIÓN  DEL 

ACREEDOR 
Nº DE FACTURA CONCEPTO FACTURA 

FECHA 

 EMISIÓN 

FACTURA 

FECHA  

DE PAGO 

FACTURA 

IMPORTE 

DNI /CIF 
NOMBRE/ 

 RAZÓN SOCIAL  

       

       

       

       

       

       

       

       

TOTAL : 

 
2. Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado la actividad 

subvencionada: 
 

Identificación de la procedencia de la subvención  Importe  
  
  
  

 
El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son 
ciertos, y como comprobante adjunta los justificantes originales. En Doña Mencía, 
a_____de____________________de 2019. El Representante Legal, 
Fdo.:___________________________. 
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Ayuntamiento de DOÑA MENCÍA 
Pza. Andalucía, 1. 
14860 Doña Mencía. 

 

ANEXO V 

 (COMPROMISO DE NO DISCRIMINACIÓN 2019) 

 
La Asociación______________________________________________________ 
Declara expresamente el compromiso del colectivo de no discriminación de 
ningún individuo por razón de nacimiento, sexo, raza, opinión, condición social, 
orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, en 
ningún caso y bajo ningún pretexto, tanto los miembros de la Asociación como los 
participantes en cualquier actividad que se realice. 
 
 

Firmado el/ la presidente/a: 
 
 
 
 

 
 

Doña Mencía______ de________________ de 2019 
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